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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400174 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE ACCESIBILIDAD EN 

ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID 

Consulta 1: 

 

Duda relativa al cálculo de las puntuaciones derivadas de la oferta económica, en el caso de 

que existan “ofertas temerarias” (ofertas anormalmente bajas que hayan sido 

definitivamente rechazadas por Metro tras la solicitud de justificación de dicha anormalidad): 

Atendiendo a como dicta la lógica y al modo de proceder de la inmensa mayoría de 

administraciones públicas en casos análogos, ¿deben recalcularse las puntuaciones 

económicas eliminando las ofertas de las empresas “temerarias”? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que en el caso de detectarse alguna oferta 

económica temeraria no se recalculan las puntaciones obtenidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 29 de mayo de 2024. 
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